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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve noviembre de dos miI diecinueve,-------------------

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hizo del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) el presunto deff¡bo de dos individuos otbóreos y lo pretens¡ón de derr¡bor otros tres, con

mot¡vo de lo ¡nstoloción de un estoblec¡miento mercont¡l con g¡ro de outo lovodo, debido o que

dichos árboles se locol¡zon fuero del occeso med¡ante el cuol ingresorín los vehículos (...) los

árboles ¡mp¡den el occeso, los hechos se ub¡can en la calzada Vallejo, esqu¡na Poniente 122,

colonia Nueva Vatlejo, Alcaldía Gustavo A. f¡aderol 1.../.

ATEICIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de t\4éxico; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismos que constan en elexped¡ente al rubro citado.

ANALISIS DE LA I FoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Ti€rra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la ciudad de lvéxico es

cons¡derada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

At respecto el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a ta Tierra en el Distr¡to Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requ¡ere de autorización previa de [a

demarcación terr¡torial respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
XIl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡al, 4, 52 fracc¡ones l, l¡ y xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-158-

sPA-94 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente

Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
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el camellón que se encuentra frente del auto lava

con ado-pasto, que permite la f¡ltración de agua.
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Por su parte el artículo 119 del mismo ordenam¡ento ind¡ca que las personas que realicen el derribo de
árbotes deberán [evar a cabo [a rest¡tución correspondiente mediante la compensac¡ón fÍsica o
económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la restitución física a efecto de
conservar [a cubierta vegetal.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en el
sitio mot¡vo de [a denuncia, observando que sobre la banqueta se encuentra una jardinera de 20 m,, en
donde hay 2 árboles {casuarinas) de 10 m de alto, además de un arbusto de "siempre v¡va"; asimismo, se

obseryaron indic¡os de un arbusto retirado del lugar y frente a estos se encuentra una puerta de un auto
lavado que no estaba en servicio; dado lo anterior, se le entregó un citator¡o a una persona que se

encontraba en el estabtec¡miento.

En atención aI c¡tatorio, se presentó en estas of¡cinas qu¡en di.io ser el responsable del auto lavado qu¡en

man¡festó entre otras cosas [o sigu¡ente:

(...) en el s¡tio donde se colocoró lo rompo, hobío 3 orbustos y no órboles, de los cuoles desconozco
qu¡en fue el responsoble y/o responsobles de su ret¡ro (...). Por otro porte en reloc¡ón q los órboles
que ohíse encuentron, estos no serón ofectodos (...)

En un reconoc¡miento de hechos posterior, se constató que en el sitio no hubo derribo de árboles y
tampoco se afectó el arbusto que ahí se encuentra, ún¡camente se ptantó un arbusto de siempre v¡va en

e carecia de vegetac¡ón fue cubierta
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Por todo [o anterior, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a La presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resoluc¡ón
administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly deI Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En la Calzada Valtejo, frente a[ número 765 en la colon¡a Nueva Vallejo, Alcaldía Gustavo A.

Madero, se observó una jard¡nera con dos casuar¡nas y un arbusto de "siempre v¡va", sin
constatar el derr¡bo de arbolado.

2. El responsabte del auto-lavado, se presentó en las of¡cinas de esta Procuraduría, manifestando
que en reLación a los árboles que ahí se encuentran, estos no serían afectados.

3. En reconoc¡miento de hechos posterior, se constató que en el sit¡o no hubo derribo de árboles y
tampoco se afectó el arbusto que ahíse encuentra.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y alestudio de [os documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por [o que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto
de este instrumento es de resolverse y se:
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----. RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorialde la c¡udad
de México.------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante...----------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción )«ll de su
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